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Este boletín presenta experiencias y consejos para la
protección de grupos, organizaciones y comunidades que

afrontan amenazas por defender sus derechos.

Busca fortalecer las acciones pacíficas de resistencia y de
lucha que realizan las y los defensores para una vida con
justicia, dignidad y alegría para todas las personas.

Comunidades unidas,
organizadas y protegidas
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En nuestra experiencia, hemos aprendido la importancia que tiene
cuidar la imagen de nuestras organizaciones. Esto significa, cómo

nos ve la población.

La imagen de una organización tiene que ver con lo siguiente:

Reconocimiento: la población sabe cuál es nuestra lucha, qué hacemos,
qué hemos logrado. Por ejemplo, cuando se menciona a los 48 cantones de
Totonicapán, sabemos que es una organizacion del pueblo Kíche’, donde
las personas electas para dirigir, siguen el mandato de la asamblea.

Como logra alianza y coordinación en las localidades; cómo hace redes
con otras organizaciones en lo local, nacional e internacional para el

impulso de los derechos humanos, la defensa de la tierra y del territorio,
entre otras luchas.

La organización o la comunidad cuenta con aceptación y con respaldo de
las personas a quienes representa y con las cuales lucha.

Y tiene influencia en la vida política local y nacional y en los medios de
comunicación.

Si nuestras comunidades y organizaciones son reconocidas por su trabajo y por sus
demandas por muchas personas, los agresores se lo van a pensar dos veces antes de

atacarnos y agredir a los liderazgos.

También las autoridades se sentirán presionadas a brindar condiciones de seguridad para
nuestro trabajo.

Así también, si se produce una agresión, habrá una mejor respuesta de solidaridad y
apoyo de otras organizaciones.

Recomendaciones

• Mantener una comunicación constante entre las personas y con
la comunidad a la que se representa. Que todas las personas
que son parte sepan cuáles son las principales demandas y
propósitos de su lucha.

• La conducta de los liderazgos debe ser coherente y de
compromiso con la lucha; recordar que las y los líderes
representan a la comunidad.

• Asumir retos que signifiquen cambios visibles para las
comunidades o que permitan hacer visibles las demandas de la
organización y/o comunidades.

• En lo posible, mantener diálogo, comunicación con diferentes
actores, en especial con instituciones públicas, para abrir
canales para abordar los problemas y demandas, aunque no
necesariamente se esté de acuerdo con estas instituciones. Esto
ayuda a hacer visibles las demandas.Fotografía tomada de publicación en línea de Otra Guatemala ya
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¿Cómo cuidar a las personas más vulnerables en la comunidad?

Algunas personas mayores o con discapacidad,
podemos tomar decisiones sobre lo que

necesitamos y cómo cuidarnos. Es muy necesario
mantener una comunicación constante para
que sepamos lo que sucede y demos nuestra

opinión sobre nuestra protección, para prevenir
consecuencias mayores.

En Guatemala, la protección de personas más vulnerables en situaciones
de inseguridad o de emergencia, se basa en que el Estado debe garantizar
sus derechos humanos. Y existen leyes especiales que les protegen frente
a la inseguridad y la violencia. La comunidad debe saber que las fuerzas de

seguridad NO deben usar la violencia contra las comunidades y menos contra
niños, niñas, personas con discapacidad y abuelos/abuelas.

Nosotras somos parte de las comunidades y
también nos involucramos en las luchas. En La
Puya, nos valoraron sin importar nuestra edad,

pero enfrentamos momentos duros con las fuerzas
represivas; no les importó lastimarnos; no les

importó lanzarnos gases lacrimógenos.

Niñas y niños sufrimos mucho los efectos de la
represión, de los desalojos. Necesitamos una protección

especial de la comunidad.

¿Quiénes necesitan más cuidado y
protección en la comunidad?
• Nuestros abuelos y abuelas, sobre

todo, si sufren alguna enfermedad o
tienen una edad muy avanzada.

• Las personas con discapacidad
(ceguera, sordera, discapacidad
cognitiva, física, etc.).

• Las niñas y los niños.
• Otras personas en condiciones

especiales, por ejemplo, mujeres
embarazadas o que recientemente
dieron a luz; así como personas
muy enfermas.

Recomendaciones

• Primero, comprender que las personas más vulnerables necesitan protección
especial, sin discriminarlas ni ignorarlas, respetando su dignidad y su integridad
física, emocional y mental.

• Antes de un evento de seguridad o de emergencia, saber en qué familias hay
personas con discapacidad y qué tipo de discapacidad tienen para poder atenderles.

• Acordar en la comunidad, cómo proteger y cuidar a niños, niñas, adultos mayores
y personas con discapacidad: en dónde se les va a ubicar y cómo y quiénes van
a atenderlos en el momento de un incidente de seguridad o de una emergencia.
Es importante saber que hay instituciones obligadas a brindar protección especial
para la niñez y para las personas con discapacidad. Es importante acudir a estas
instituciones como prevención, para evitar que sufran daños cuando la familia o la
comunidad están expuestas a situaciones de inseguridad o de violencia.

• Tener en cuenta las condiciones de vida y los riesgos que afrontan las mujeres por el
machismo y la discriminación; muchas mujeres viven bajo el control de los hombres.
Es importante que tengan espacios propios para hablar sobre la seguridad para
ellas, medidas de protección y autocuidado.

• Analizar colectivamente qué situaciones de violencia afrontan las niñas y
adolescentes en la vida cotidiana, para ayudarles a identificar conductas violentas,
de acoso o agresión sexual, para que puedan reaccionar y protegerse antes que
sucedan.

¿Contamos con medidas especiales para proteger a las personas
más vulnerables en la comunidad?

La protección que debe dar el Estado, incluye medidas especiales de
protección y de asistencia humanitaria, sobre todo para niños y niñas,
personas con discapacidad y adultos mayores. Las leyes y normativas
obligan a que se les brinde apoyo, vivienda, alimentación, servicios de salud
y acceso a procesos legales justos, antes, durante y después de un desalojoo
una situación de emergencia.
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La sanación, una forma de seguridad en la comunidad

Queremos compartir como sanar las somatizaciones que desarrolla nuestro cuerpo ante
todas estas amenazas e indignaciones. Cuando se está en procesos de defensa de la vida
nos exponemos a múltiples amenazas, estigmatizaciones, chismes y críticas. Todo eso se va
acumulando y se queda en alguna o varias partes de nuestro cuerpo, lo que va generando

dolores y puede causar diversidad de enfermedades.

¿Cómo mantener fuerte nuestro sistema inmunológico?

• Tomar infusiones hechas con plantas medicinales que fortalecen nuestro
sistema inmunológico.

• Consumir con frecuencia plantas y elementos naturales que nos
ayuden a limpiar y fortalecer el sistema respiratorio.

• Hacer baños de plantas depurativas y medicinales, para la
alteración nerviosa.

• Fortalecer nuestra espiritualidad en nuestros procesos personales
y colectivos.

• Hacer vaporizaciones con plantas medicinales.
• Mantener una alimentación equilibrada, que aumente las

defensas naturales del cuerpo.
• Recordemos que una alimentación equilibrada es muy diferente a

comer mucho o a comer alimentos y productos en exceso, como
carnes, sal o azúcar.

• Evitemos los condimentos artificiales, porque en nuestros patios,
y entre nuestras hortalizas, podemos sembrar cilantro, hierba buena,
perejil, albahaca, chile, cebollas, ajos, apazote, etc.

Recordemos que una alimentación equilibrada es muy
diferente a comer mucho o a comer alimentos y productos en

exceso, como carnes, sal, azúcar.

Evitemos los condimentos artificiales, porque en nuestros
patios y hortalizas podemos sembrar cilantro, hierba buena,

perejil, albahaca, chile, cebollas, ajos, apazote, etc.

Una alimentación equilibrada es comer muchas verduras,
hierbas, semillas y frutas que aportan vitaminas y minerales.
Los granos y cereales nos dan fuerza y energía para estar

activas.

Las carnes, huevos, frijoles, alverjas, lentejas, nos dan
proteínas, que son las que forman nuestros músculos, huesos

y ayudan a que estemos en pié cada día.
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El plan de seguridad

Fuentes consultadas

Un problema en nuestra
organización es que

los líderes se exponen
mucho, se ponen como
la cabeza de todo,
se enfrentan con

cualquiera, discuten
con cualquiera, estas
debilidades han venido
desde que comenzó
la lucha contra los

proyectos extractivos.

Necesitamos fortalecer la
organización y comprender
que los líderes no debemos
acaparlo todo. Hay que
aplicar lo comunitario,
somos muchas manos y
cabezas para pensar y

hacer. Y muchos pies para
caminar en unidad.

Así también, pensar y
actuar juntos para nuestra

seguridad.

Estas son ideas para hacer un Plan de Seguridad, que debe
hacerse según los riesgos y amenazas que se dan en la
organización y en la comundad.

Qué necesitamos
solucionar en
seguridad

Qué vamos a
hacer

Cómo lo
vamos a
hacer

Quiénes lo
harán

En qué tiempo se hará

Los líderes se
exponen mucho,
se ponen a la
cabeza

Hay personas
criminalizadas

Hay división en la
comunidad y eso
hace que se corra
más riesgos

Hay amenaza de
desalojo

¿Qué tener presente para el plan de seguridad?

Recomendaciones

• Lo primero es el compromiso de las organizaciones con la
seguridad y protección; incluir la seguridad como prioridad para
la organización. Esto conlleva responsabilidades y sacrificios.

• Tomar medidas de seguridad inviduales refuerza también la
seguridad colectiva de las comunidades en resistencia; tomar
medidas de seguridad en la vida cotidiana.

• Contar con un listado de los principales riesgos y amenazas
presentes en la comunidad, ya sean provocados por el contexto
de delincuencia común o por el crimen organizado. Y sobre
todo es importante tomar en cuenta los riesgos y amenazas
derivados de nuestro trabajo en favor de los derechos humanos

• Con ese listado, podremos priorizar en el plan de seguridad qué
situaciones podemos prevenir y también cómo actuar si ocurren
incidentes de seguridad o emergencias. Estar preparados y
preparadas.

• En el plan de seguridad incluir acciones para proteger a las
personas más vulnerables.

• En el plan de seguridad, tener en cuenta las condiciones
específicas que afrontan las mujeres e incluir medidas de
seguridad indicadas por ellas.

Comité de Unidad Campesina, CUC. Cartilla mínima de seguridad. Guatemala, s/f.
UDEFEGUA, Situación de personas, organizaciones y comunidades defensoras de derechos
humanos en Guatemala, 2024. Julio de 2025, Ciudad de Guatemala.
Memorias de talleres de seguridad organizados por PBI Guatemala, 2018 – 2025.
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BRIGADAS INTERNACIONALES DE PAZ
PROYECTO GUATEMALA

Oficina PBI en Guatemala:
3a. Avenida A, 3-51, Zona 1
Ciudad de Guatemala
Teléfonos: 2220 1032 y 2232 2930
Facebook: pbiguatemala
Instagram: pbiguatemala
www.pbi-guatemala.org

BRIGADAS INTERNACIONALES DE PAZ
trabaja en Guatemala desde 1983. Acompaña a
organizaciones sociales y comunidades que han
recibido amenazas por su trabajo de defensa de
los DERECHOS HUMANOS.

Ellas solicitan el ACOMPAÑAMIENTO
INTERNACIONAL en sus actividades de defensa
de la tierra, los bienes naturales y la defensa de
la justicia ante violaciones de derechos humanos.

El objetivo de PBI es facilitar el espacio de trabajo
de organizaciones y comunidades que defienden
los derechos humanos.

El acompañamiento lo realiza un equipo de
personasvoluntarias, denacionalidadesdiferentes,
que toman las decisiones colectivamente.

NUESTROS PRINCIPIOS
Nuestro trabajo de observación y acompañamiento
se inspira en tres principios:

NO VIOLENCIA
Acompañamos a organizaciones, comunidades y
otros colectivos que de manera pacífica defienden
los derechos humanos.

NO INJERENCIA
Creemos en la autonomía y el protagonismo de las
organizaciones y lo respetamos. Acompañamos a
defensores y defensoras de derechos humanos
sin intervenir en su toma de decisiones.

NO PARTIDISMO
PBI es independiente de poderes políticos o
económicos. Tratamos con diferentes partes de un
conflicto, como organizaciones sociales y autoridades
públicas.

Iximulew-Guatemala, diciembre 2025

PBI acompaña a organizaciones que:

• Luchan contra la impunidad: Bufete Jurídico de Derechos Humanos (BDH); Asociación Familiares
de Detenidos y Desaparecidos de Guatemala (FAMDEGUA); Familiares de Luz Leticia, estudiante
desaparecida en 1982; Asociación para la Justicia y la Reconciliación (AJR).

• Defienden el derecho a la tierra: Unión Verapacense de Organizaciones Campesinas (UVOC) y
Lesbia Artola, defensora de la tierra en Alta Verapaz.

• Defienden el territorio y los bienes naturales: Resistencia pacífica del Pueblo Poqomam en
Chinautla; Consejo de Comunidades de Retalhuleu (CCR): Consejo de Autoridades Indígenas Maya
Ch’orti’ de Olopa; Comunidad Indígena de San Francisco Quezaltepeque, Carlos Ernesto Choc,
periodista comunitario Q’eqchi’ y defensor de DDHH.


